
  
 

 

*20234050000814* 
SGJ 

20234050000814 
Informacion Publica 

 

CIRCULAR N. 81 DE 2023 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 
www.idu.gov .co 

Inf o: Línea: 195 

FO-DO-09_V10 

  

 

FECHA: Bogotá D.C., enero 23 de 2023 

  
PARA: SUBDIRECTORES GENERALES 

JEFES DE OFICINA 
DIRECTORES TÉCNICOS 
SUBDIRECTORES TÉCNICOS 

  
DE: Director General 

  
REF: Directrices sobre la Cláusula “Forma de Pago”, establecida en los 

Contratos de Consultoría e Interventoría, y/o de aquella Fase de 

Estudios y Diseños  de los Contratos de Obra que contemplen la 
misma, así como los contratos de interventoría correspondientes a esa 

fase, reglamentados por el  Manual de Supervisión e Interventor ía 
9.0., en materia de presentación de informes mensuales. 

 

Respetados Directivos: 

A propósito de las inquietudes formuladas ante el Subcomité de Gestión para el  

Seguimiento en la Ejecución Contractual, el pasado 30 de agosto de 2022, y a efecto 

de definir los posibles cambios en los requisitos relacionados con la “Forma de Pago”, 
establecidos en la cláusula de los contratos de la referencia se realizaron algunas 

recomendaciones por parte de dicho Subcomité, así: 

 

CONSIDERACIONES 

 

I. Que la cláusula de “Forma de Pago” de los Contratos de Consultoría y de aquellos 

de Obra que contengan fase de Estudios y Diseños, exige la presentación de la 
certificación de aprobación por parte de la   interventoría o del IDU, de la 

entrega de los insumos para los informes mensuales. 
 

II. Que la cláusula de “Forma de Pago” de los Contratos de Interventoría a 
Consultorías o de interventoría a la Fase de Estudios y Diseños de los Contratos 

de Obra, exige la presentación de la certificación de aprobación por parte del 

IDU, de la entrega de los informes mensuales. 
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III. Que para los miembros del Subcomité es clara la aplicación del artículo 50 de la Ley 

789 de 2012 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que impone obligaciones a 
cargo de los contratistas en materia de seguridad social y parafiscales, así como 

responsabilidades a las entidades contratantes en la revisión y constancia del 

cumplimiento de dichas obligaciones, por tanto, se reitera, estas obligaciones se 
mantienen vigentes.  

 

IV. Lo anteriormente expuesto teniendo en cuenta que dichos informes están asociados 
con el seguimiento y control del proyecto e independiente de los productos del 

contrato recibidos a satisfacción por la interventoría y/o el IDU. 

 
En aplicación de las recomendaciones del Subcomité de Gestión para el Seguimiento 

en la Ejecución Contractual, se presentan las siguientes directrices: 

 

DIRECTRICES 

1. En los Contratos de Consultoría y en la Fase de Estudios y Diseños de los 
Contratos de Obra que contengan dicha fase, en los que se tiene estipulado cargo 

fijo y cargo por producto, la exigencia de la certificación de entrega de insumos 

para la elaboración del informe mensual, quedará asociado únicamente al pago 
del cargo fijo.  

 
En cuanto al componente SST, se deberá presentar certificación bajo la gravedad 

de juramento por parte de su representante legal o revisor fiscal, según aplique, 

en la cual se certifique el pago de sus obligaciones en materia de seguridad social 
y aportes parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2012 

y el inciso 1º del parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, sin perjuic io 

de la verificación posterior del pago de los aportes que pueda realizar la Oficina 
de Gestión Ambiental OGA. Para dicha certificación se aplicará el formato 

elaborado por la (OGA), tal y como lo establece la cláusula de forma de pago. 

 

2. En los Contratos de Interventoría a Consultorías y de Interventoría a la Fase de 

Estudios y Diseños de los Contratos de Obra que contemplen dicha fase, en los 
que se tiene estipulado cargo fijo y cargo por producto, la exigencia de la 

certificación de aprobación del informe mensual, quedará asociado únicamente 

al pago del cargo fijo. 
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3. Tal como está establecido en los contratos de interventoría, es responsabilidad de los 

interventores la verificación del cumplimiento en el pago de las obligaciones 
parafiscales y demás derivadas de la ejecución de los respectivos contratos de 

consultoría y obra. 

 

4. Para el pago del componente fijo mensual en los contratos de la referencia se 
mantienen las demás condiciones establecidas previamente en el respectivo 

contrato. 

 

Para la implementación de esta Circular se deberán realizar las modificaciones a la 
Cláusula de “forma de pago” de los contratos a los que le es aplicable la presente 

Circular. 

En atención a estos lineamientos se entienden modificadas las disposiciones que sean 

contrarias, las cuales deberán incorporarse en lo pertinente en los Manuales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el de Supervisión e Interventoría, dentro de los tres 

(3) meses siguientes a la expedición de este acto administrativo.  

 
Cordialmente, 

 

 

 
Diego Sanchez Fonseca 

Director General 
Firma mecánica generada en 23-01-2023 02:37 PM 

 
Aprobó: Gian Carlo Suescún Sanabria-Subdirección General Jurídica  
Aprobó: José Félix Gómez Pantoja-Subdirección General de Desarrollo Urbano  
Aprobó: José Javier Suarez Bernal-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños  

Aprobó: Martha Rocío Caldas Niño-Dirección Técnica de Proyectos  
Aprobó: Sandra Mayerly Aguilar Pérez-Oficina de Gestión Ambiental 

Elaboró: Gian Carlo Suescún Sanabria-Subdirección General Jurídica 
 


